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UPERINTENDENCIA 

   Señor Economista ady DE COMPAÑÍAS -$ 
Fabián Albuja Cháves Fanny Cuenca CAU! 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: E 1,00 

Carmen Melisa López, en mi calidad de Gerente General de la compañía BLOSSOM 
CIA. LTDA., comunico a usted que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, con fecha 13 de octubre de 2005, la cesión de participaciones que detallo a 
continuación: 

1. La socia señorita Carmen Melisa López, cedió y transfirió treinta y dos (32) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por 
ciento que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del señor Juan 

Bernardo López Ruales. 

2. A la socia señorita Carmen Melisa López, cedió y transfirió setenta (70) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por 

ciento que posee en el capital de BLOSSOM CIA, LTDA., a favor del señor Antonio 
Marcelo Alfredo Ruales Barreiro. 

3. Ala socia señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, cedió y transfirió sesenta y 

dos (62) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 
cincuenta por ciento que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del 

señor Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro, 

4. Ala socia señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, cedió y transfirió treinta y 
un (31) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 
cincuenta por ciento que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del 
señor Julio Ricardo Ruales Barreiro. 

S. A la socia señorita Viviana López, cedió y transfirió treinta y siete (37) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por 
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Ricardo Ruales Barreiro. 

6. Ala socia señorita Viviana López, cedió y transfirió treinta y dos (32) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento que posee 
en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor de la menor María Alejandra Ruales 

Eguiguren. 

7. Ala socia señorita Viviana López, cedió y transfirió treinta y dos (32) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento que posee 

en el capital de BLOSSOM CIA, LTDA., a favor del menor Julio Ricardo Ruales 

Eguiguren. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de las cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que lós cedentes al 

enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas /y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí.       

  

Todos los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana sus documentos de 

identificación se encuentran adjuntos a la correspondiente escritura, con excepción de los 

menores Julio Ricardo y María Alejandra Ruales Eguiguren que son menores de edad. 

Para los efectos consiguientes, adjunto Segunda Protocolización de la Cesión de 
Participaciones indicada. 

Muy atentamente, 

Ml, Sá O 
Carmen Melisa López 

Gerente General 

BLOSSOM CIA. LTDA. 
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FABARA £ COMPAÑIA 

ABOGADOS 

  

Quito D.M., 17 de octubre de 2005 

Señor Doctor 

Homero López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
En su despacho 

Señor Notario: 

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la compañía BLOSSOM CIA. LTDA., otorgada el 7 de octubre de 
2005, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 13 de octubre de 2005. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Es 
ABOGADA-INSCRIPCIÓN No. 8505 

Atentamente, 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

BLOSSOM CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

VIVIANA LÓPEZ, CARMEN MELISA LÓPEZ, Y 

ROSA MARÍA MAGDALENA RUALES BARREIRO 

A FAVOR DE LOS SRES. | 

BERNARDO LÓPEZ RUALES;, ANTONIO MARCELO ALFREDO 

RUALES BARREIRO, JULIO RICARDO RUALES BARREIRO, Y, 

LOS MENORES MARÍA ALEJANDRA RUALES EGUIGUREN Y 

| JOSÉ RICARDO RUALES EGUIGUREN. - 

CUANTÍA: US. $ 296,00 

(DW - COPIAS) 

PR. 

Ces Blossom.851 - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, SIETE (07) de OCTUBRE del dos 

mil cinco, ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, comparecen por Mna parte las señoritas 

IVIANA LÓPEZ y CARMEN MELISA LÓPEZ, por sus propios 

derechos; quienes declaran ser de estado civil soltéras; los rg 

señora ROSA MARÍA MAGDALENA RUAL; | BARREIRO y señor 

VÍCTOR FRANCISCO LÓPEZ VÁSCONEZ, por YA propios derechos, 

J 

   

  

de estado civil casados; y por otra parte el seño 

LÓPEZ RUALES, debidamente representado por su apoderado general 

señor Víctor Francisco López Vásconez, según se desprende del poder 

general que el compareciente declara bajo juramento fue legalmente 
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conferido y que el poderdante se encuentra actualmente con vida; que se 

agrega como habilitante a este instrumento público; los señores 

ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO, de estado 

civil soltero; y JULIO RICARDO RUALES BARREIRO, de estado civil 

casado; por sus propios derechos; y, los menores MARÍA ALEJANDRA 

RUALES EGUIGUREN y JOSÉ RICARDO RUALES EGUIGUREN, 

debidamente representados por sus padres, señor Julio Ricardo Ruales 

Barreiro y señora Inés María Eguiguren Eguiguren; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana a excepción de las señoritas 

Viviana López y Carmen Melisa López, quienes declaran ser' de 

nacionalidad estadounidense e inteligentes en el idioma castellano, 

mayores de edad, domiciliados en éste Cantón, excepto la señorita 

Carmen Melisa López, quien es domiciliada en la ciudad de Miami y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan 

a este instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor. literal y que 

transcribo -es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de BLOSSOM CIA. LTDA., de conformidad con. las 

estipulaciones que — siguen a continuación.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, en calidad de CEDENTES, por sus propios y: 

personales derechos, las señoritas Viviana López y Carmen Melisa 

López, la señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro y el señor 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

    corresponder por la sociedad conyugal que mantiene confor e 

señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro; y, en Calidad de 

CESIONARIOS, los señores Juan Bernardo López Ruales, debidamente 

representado por el señor Víctor Francisco López Vásconez en su 

calidad de apoderado general, conforme se desprende del instrumento 

que se agrega; Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro y Julio 

Ricardo Ruales Barreiro, ambos por sus propios y personales derechos 

y, los menores María Alejandra Ruales Eguiguren y José Ricardo Ruales 

Eguiguren, quienes comparecen debidamente representados por sus 

padres, señores Julio Ricardo Ruales Barreiro e Inés María Eguiguren 

Eguiguren. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto 

las señoritas Viviana López y Carmen Melisa López que son de 

nacionalidad estadounidense, pero inteligentes del idioma español, 

" mayores de edad, de estado civil casados excepto Viviana López, 

Carmen Melisa López y Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro que 

son solteros; de ocupación empresarias privadas, excepto el señor Víctor 

Francisco López Vásconez que es médico, el señor Antonio Marcelo 

Alfredo Ruales Barreiro que es arquitecto y el señor Julio Ricardo 

Ruales Barreiro que es ganadero, domiciliados en la ciudad de Quito | 

Distrito « Metropolitano, excepto Carmen Melisa López que es 

domiciliada en la ciudad de Miami y se encuentra de paso por esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 1. BLOSSOM CIA. LTDA. se constituyó. 

mediante escritura pública otorgada el ocho de abril de dos mil cinco, | 

ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintinueve de abril del mismo año. 2. La 

Junta General de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el seis de 
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Lo de dos mil cinco, autorizó la cesión de participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $1) de valor nominal cada una, de las socias Carmen 

Melisa López, Viviana López y Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, 

en los términos que más adelante se indican, a favor de los señores Juan 

Bernardo López Ruales, Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro, Julio 

Ricardo Ruales Barreiro y, los menores María Alejandra Ruales 

Eguiguren y José Ricardo Ruales Eguiguren y autorizar sus ingresos 

como socios. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes.- 1. La socia señorita Carmen Melisa López, quien 

comparece a este contrato por sus propios y personales derechos, 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía antes mencionada, declara que cede y traspasa ciento 

dos (102) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, pagadas en un veinticinco por ciento, que le pertenecen en el 

capital social de BLOSSOM CIA. LTDA., de la siguiente manera: (1) 

  

treinta y dos participaciones sociales iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) 

pagadas en un cincuenta por ciento a favor del señorita 

    

"Rules; y, (1) setenta Er participaciones sociales iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a favor del señor 

SRT 2. La socia señora Rosa 
bi ear 

   
junto con su cónyuge, el señor Víctor Francisco López Vásconez, por 

los derechos que le pudieren corresponder en la sociedad conyugal que 

mantienen conformada entre sí y debidamente autorizados por la Junta 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO AT Zo 

7 BA 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañíacantes 
Í 

Vies (93) 
o» . . o 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles ide-un dólar 

á 
Y a 

mencionada, declara que cede y traspasa noventá 
  

      
  

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas 

en un veinticinco por ciento, que le pertenecen en el capital social de 

BLOSSOM CIA. LTDA., de la siguiente manera: (1) sesenta Puss(62) 

participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

de los Estados Unidós de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta 

PU ts AN por ciento a favor del señor Aito .Márce:    

    

y, (ii) treinta y un (31)-participaciones sociales iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) 

  

Ft 

arreiro... 3. La socia señorita Viviana bópez, quien comparece a 

  

este contrato debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, 

declara que cede y traspasa ciento un (101) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una, pagadas en un veinticinco por 

ciento, que le pertenecen en el capital social de BLOSSOM CIA. 

  

LTDA., de la siguiente manera: (i) treinta yusiete 

sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a 

favor del señdTitio«Ricardo«RualesiBáreitos (ii) treinta y dos (32) 

participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta 

   Es: 

  

por ciento a favor de la menor Marías 

(un) treinta y dos*32), participaciones sociales iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) 
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    . La indicadas cesiones comprenden la totalidad de 

los derechos de las CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 

reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras 

capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que 

las CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los 

derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Las presentes cesiónones se realizan por el valor nominal de ellas, 

cantidad que ha sido pagada por la CESIONARIA a las CEDENTES, al 

momento de la suscripción de esta escritura. CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señores Juan Bernardo López  Ruales, 

debidamente representado por el señor Víctor Francisco López 

Vásconez; Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro y Julio Ricardo 

Ruales Barreiro, ambos por sus propios y personales derechos y, los 

menores María Alejandra Ruales Eguiguren y José Ricardo Ruales 

Eguiguren debidamente representados por sus padres Julio Ricardo 

Ruales Barreiro e Inés María Eguiguren Eguiguren, declaran que 

aceptan la presente cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en sú favor. QUINTA: PRECIO.- Las partes de 

mutuo acuerdo pactan el precio de las participaciones sociales que por 

este instrumento se ceden en la suma de doscientos noventa y seis 

dólares de los Estados Unidos de América, los mismos que se pagan al 

momento de la celebración de esta escritura pública. SEXTA: RAZON 

E INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este documento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la correspondiente 

razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO      

    
Compañía, y en la razón de inscripción de ésta escrifu 

Mercantil. Usted, señor Notario, se servirá agregar ¡last demás 
alicae 

formalidades de estilo”.- (firmado) Abogada Margarita Ripalda 

Rodríguez, portadora de la matrícula profesional número ocho mil 

quinientos cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las 

partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda | 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/. 

f) Srta. Viviana López 

Srta. Carmen Melisa López 

Pas. N* 0474966592 

f 
E 

. ? i 

| Mirgiatr ALI / 
f) Sra. Rosa María Magdalena Ruales Barreiro V 

co. 12OZO “SO 3-8 
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f) Sr. Julio Ricardo Ruales Barreiro 
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f) Sra. Inés María Eguiguren Eguiguren 

C.C. 1308/68 12 -3 
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NOTARIO VIGÉS ¿SIMIO SEXTO ANTÓN QUITO. 

    
   



  

    . The Secretary of State of be United States of America 

-* hereby requests all wbom-it may concern to permát the citizen national 
af tbe United Slales named bereín to pass wirbomt dele, or bindrance 
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presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de la que conste un poder general, que se otorga al ienor de las 

siguientes cláusulas, estipulaciones y convenciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comperecs a la celebración de esta 

escritura los señcres Juan Bernardo López Rual , eculapo     
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numero cero uno cero tres siete cinco cinco siete nueve nueve" o 

(0103755799), por sus propios y personales derechos y los que 

representan. de la sociedad conyugal que tienen conformada entre si. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos los 

recientes, los señores Juan Bernardo López Ruales y Andrea 

  

    

  

Dáyalos Corral, otorgan PODER GENERAL generalísimo, amplio y 

iciente cual en derecho se requiere, a favor de los señores Victor 

rancisco López Vásconez, con cédula de identidad número uno siete cero 

uno seis uno ocho uno dos cuatro (1701618124) y José Teodoro 

Oswaldo Dávalos Landivar con cédula de identidad número cero tres cero 

cero cero ocho uno cuatro cuatro cinco (0300081445), para que de manera 

individual, realicen los siguientes actos: Uno.- Para que administren 

libremente todos los bienes, sean estos muebles e inmuebles Incluso 

vehículos, vendiendo, cediendo o transfiriéndolos a cualquier titulo. Dos.- 

Para que les representen e intervengan en todos los asuntos judiciales que 

tengan pendientes en la actualidad y en los que ocurran en lo súcesivo, en 

demanda y defensa de sus intereses, derechos y acciones, proponiendo y 

contestando toda clase de demandas, y tercerías y continuándolas por 

todas sus instancias e incidencias. Tres.- Para que adquieran para el 

patrimonio de los mandantes toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, participaciones, títulos valores, y para que vendan, 

cedan donen, permuten, hipotequen, los den en arrendamiento o anticresis 

estos como los que actualmente tengan. Cuatro.- Para que reciban dinero, 

especies, y valores que a cualquier título les correspondan, confiriendo. 

recibos, finiquitos, cancelaciones, etc. Quinto.- Para que den y reciban 

dinero a mutuo, fianza, anticresis o en cualquier otra forma, aceptando o ge. 
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NOTARIA Y cancelándolas de ser el caso Sexta Para que abran cl erren.a car cancelen /| 

TERCERA a nuestro nombre cuentas corrientes de ahorros de inversión tarjetas de y e 

crédito giren cedan acepten protesten y cobren cheques letras de 

cambio pagarés a la orden y cualquier otra clase de títulos valores a | 

mectos de pago o los cancelen en su oportunidad Séptima Para que | 

Celebren toda clase de actos y contratos aun los de cCisposición ¡o 

o enajenación de bienes acuerdos o transacciones de Cualquier naturaleza 

que fueren Octava Nos representen judicial O extrajudicialmente 

Novena Para que constituyan o formen sociedades o compañías realicén 

aportes en dinero o en especie acepten u observen avaluos suscriban los 
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este 

documento no constituyen enumeración laxatva y q y ae para que los 

apoderados puedan cumplan debidamente los encargos hechos por esta 

escritura les dotan de los mas amplios poderes inclusive los previstos en 

el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil CLÁUSULA 

TERCERA ALCANCE DEL MANDATO En su calidad de Apoderados 

Generales las personas referidas en la cláusula precedente quedan. 
. _     
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plenamente facultadas para representar a los Poderdantes, en los támin 

y condiciones establecidos en la cláusula segunda de éste Instruiénto 

público y las previstas en el título XXVII del libro cuarto del Código Civil . 

ecuatoriano. Los Apoderados Generales no podrán delegar el presente 

Poder.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- La compareciente se 

ratifica en el contenido íntegro de todas y cada una de las cláusulas de la 

presente escritura pública por así convenir a sus intereses.- CLÁUSULA 

QUINTA: VIGENCIA.- El poder general que se confiere por el presente 

instrumento tendrá la vigencia necesaria para el cumplimiento de las 

instrucciones que se imparten en el mismo o hasta que sea legalmente 

revocado. Usted señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. (Firmado) 

Doctor José Francisco Vacas Dávila, matrícula cinco mil seiscientos 

sesenta y tres Colegio de bogados de Quito. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y, leída. que le fue al compareciente 

integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

LO 
JUAN BERNARDO LOPEZ RUALES ' 
C.l. 1712278157 

Madre Devalos Lo 
ANDREA DAVALOS CORRAL. - 

C.C. 0103755799 - 
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Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 
CERTIFICO: que la copia que ante-. 
cede, que consta de, . Fuucmon fOjas, 
es reproducción exacta del documento 
presentad tenal suscritO,     
    Quito a... 

   



    

   

  

sE OTORG ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER GE RAL, OT 

BERNARDO LOPEZ Y ANDREA DAN VALOS, A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAÉ, : 
DE SOCIOS DE BLOSSOM CIA. LTDA. pl ¿ 

CELEBRADA EN QUITO Z DE OCTUBRE DE 2005 LU ¡ 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, allos seis días del mes de octubre del año dos mil 
cinco, en el domicilio de la Compañía, la señorita Viviana López, encontrándose presente la totalidad 
del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria 
previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios Carmen Melisa López, 
Viviana López y Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, a favor de los señores Juan 
Bernardo López Ruales, Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro, Julio Ricardo Ruales 
Barreiro y, los menores María Alejandra Ruales Eguiguren y José Ricardo Ruales 

Eguiguren y autorizar sus ingresos como socios. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, las socias aceptan por unanimidad la 
celebración de esta Junta para tratar el mencionado Orden del Día, instalándose la sesión a las 10h30, 
bajo la Presidencia de la señorita Viviana López, y con la presencia de todas las socias de la 
Compañía: Carmen Melisa López, por sus propios y personales derechos, propietaria de ciento 
treinta y cuatro (134) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por 
ciento de su totalidad; Viviana López, por sus propios y personales derechos, propietaria de ciento 
treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valora nominal cada una, pagadas en un cincuenta por” 
ciento de su totalidad; y, Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e | 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Arnérica (US$ 1,00) de valor nominal cada una, 
pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad. Actúa como Secretaria Ad Hoc la señorita 
Margarita Ripalda R. 

A. continuación, la señorita Presidente pone en consideración de la Junta General el único punto del 
Orden del Día, y ésta, por unanimidad resuelve: 

Conocido que fue el planteamiento efectuado por las socias Carmen Melisa López, Viviana López 
y Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, la Junta General unánimemente resuelve, lo siguiente: 

1. Autorizar a la socia Carmen Melisa López para que ceda ciento dos (102) participaciones 
sociales que actualmente posee en la Compañía de la siguiente manera: (i) treinta y dos (32) 
participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a favor del señor Juan Bernardo 
López Ruales; y, (ii) setenta (70) participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a 
favor del señor Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro. 

2. Autorizar a la socia Rosa María Magdalena Ruales Barreiro para que ceda noventa y tres (93) 
participaciones sociales que actualmente posee en la Compañía de la siguiente manera: (i) 
sesenta y dos (62) participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a favor del señor 
Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro; y, (ij) treinta y un (31) participaciones sociales 
iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) 
pagadas en un cincuenta por ciento a favor del señor Julio Ricardo Ruales Barreiro. 
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acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un 
cincuenta por ciento a favor de la menor María Alejandra Ruales Eguiguren; y, (111) treinta y 
dos (32) participaciones sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1) pagadas en un cincuenta por ciento a favor del menor José 
Ricardo Ruales Eguiguren. 

4. Autorizar el ingreso de los señores Juan Bernardo López Ruales, Antonio Marcelo Alfredo 
Ruales Barreiro, Júlio Ricardo Ruales Barreiro y los menores María Alejandra Ruales 
Eguiguren y José Ricardo Ruales Eguiguren, como nuevos socios de la Compañía. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de las cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones 
por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Habiéndose tratado y resuelto el Único punto constante en el Orden del Día, por el cual se instaló esta 
Junta General Extraordinaria y Universal, la señorita Presidente concede un receso para la 
elaboración del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
modificación. 

Se levanta la sesión a las 11400. 

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente, las socias de la Compañía, y la 

señorita Secretaria Ad Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

7 d, 
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CERTIFICACION [ 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de BLOSSOM CIA. LTDA., en sesión 
celebrada el veintinueve de junio de dos mil cinco, resolvió por unanimidad autorizar las 

siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1. A la sobia señorita Carmen Melisa López, para que ceda y transfiera treinta y dos (32) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento 
que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del señor Juan Bernardo 

López Ruales. 

. A la socia señorita Carmen Melisa López, para que ceda y transfiera setenta (70) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento 
que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del señor Antonio Marcelo 
Alfredo Ruales Barreiro. 

A la socia señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, para que ceda y transfiera 

sesenta y dos (62) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 

cincuenta por ciento que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA. a favor del 
señor Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro. - 

A la socia señora Rosa María Magdalena Ruales Barreiro, para que ceda y transfiera 

treinta y un (1) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 
cincuenta por ciento que poses en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del 

señor Julio Ricardo Ruales Barreiro. 

A la socia señorita Viviana López, para que ceda y transfiera treinta y siete (37) - 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento 

que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del señor Julio Ricardo 
- Ruales Barreiro. 

A la socia señorita Viviana López, para que ceda y transfiera treinta y dos (32) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento 
que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor de la menor María 
Alejandra Ruales Eguiguren. 

 



   
7. A la socia señorita Viviana López, para que ceda y transfiera treinta y oca 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento 

que posee en el capital de BLOSSOM CIA. LTDA., a favor del menor Julio Ricardo 
Ruales Eguiguren. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de las cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder 
a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit 
y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito D.M, 6 de octubre de 2005 

Mis loo 
Srta. Melisa López 
Gerente General 

BLOSSOM CIA. LTDA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BLOSSOM CIA. LTDA., que otorgan los señores VIVIANA 
LÓPEZ, CARMEN MELISA LÓPEZ, Y ROSA MARÍA MAGDALENA 
RUALES BARREIRO, a favor de los señores BERNARDO LÓPEZ 

RUALES, ANTONIO MARCELO ALFREDO RUALES BARREIRO, 
JULIO RICARDO RUALES BARREIRO; y, los menores MARÍA 

ALEJANDRA RUALES _EGUIGUREN Y JOSÉ RICARDO RUALES 
EGUIGUREN; firmada y se Jada fan > itoz-a, | los siete días del mes de 
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NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

PR, 
ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada BLOSSOM CIA. LTDA., de fecha ocho de Abril del dos mil cinco; 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fecha siete de 

Octubre del dos mil cinco, celebrada en ésta Notaría, mediante la cual la señorita 

Carmen Melisa López, cede treinta y dos (32) participaciones, a favor del señor 
Juan Bernardo López Ruales; y, setenta (70) participaciones a favor del señor 
Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro; la señora Rosa María Magdalena 
Ruales Barreiro, cede sesenta y dos (62) participaciones a favor del señor 
Antonio Marcelo Alfredo Ruales Barreiro; y, treinta y un (31) participaciones a 
favor del señor Julio Ricardo Ruales Barreiro; y, la señorita Viviana López, cede 

treinta y siete (37) participaciones, a favor del señor Julio Ricardo Ruales' 
Barreiro, treinta y dos (32) participaciones a favor de la menor María Alejandra 
Ruales Eguiguren; y, treinta y dos (32) participaciones a favor del menor José 
Ricardo Ruales Bguiguren- Quito, a sjétede- Octubre del dos mil cinco.- 
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REGISTRO VERCANTEL DO 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 959 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Abril del dos mil cinco, a fs 828, tomo 136, correspondiente 

a la constitución de la Compañía “BLOSSOM CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Octubre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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    RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Margarita 
portadora de la matrícula profesional número ocho mil quinientos cinco - eo de 
Abogados de Pichincha, el día de hoy en diecisiete fojas útiles y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mi cargo, 
PROTOCOLIZO LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
BLOSSOM CIA. LTDA Y MAS DOC 77 Ue. antecede.- Quito, JA de 

Octubre del dos mil cinc 

Dr/ Homero López- Obando 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE 
LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 4 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BLOSSOM Y 
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